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ARJ'P-05-2020 
Designación de ntie111bros de Co111isión Electoral Pe1·1na11e11te 
Nuest1·0 T;e111po 

TRIBUNAL .SUPREMO ELECTORAL. San Salvador, a las doce horas del ci11co de 

marzo de dos mil veinte. 

Por recibidos tres escritos firmados por los ciudadanos John Tennant Wright Sol y 

Carlos Hernán Gil Machuca, en carácter de represe11ta11tes legales del partido político 

Nuestro Tiempo; ju11to con documentación anexa. 

A pa1·tir de lo anterior, este tribu11al conside1Aa pe1·tinente hace1· las siguientes 

co11sideraciones: 

l. 1. Por medio del primer escrito, los representantes legales de Nuestro Tiempo 

infor1nan sobre la designación de los 1niembros de la Co1nisió11 Electoral Permanente de 

dicho institt1to político. Por ello, piden que se tome nota de los nombramientos realizados y 

se realice el correspondiente registro. 

2. A través del segundo escrito, informan sobre la renuncia irrevocable e inmediata 

interpuesta por la señora Lucrecia Antonia Escalante Sabater, qt1ien había sido nombrada 

como secretaria propietaria de la Comisión Electoral Per1nanente del partido político 

Nuestro Tiempo, según el escrito relacionado en el párrafo anterior. 

3. En virtud de la renuncia de la señora Escalante Sabater, los representantes legales 

de Nuestro Tiempo informan sobre la integración actualizada de la Comisión Electoral 

Permanente del referido partido político, y presentan la documentación pertinente que 

acredita los hecl1os antes mencionados. 

11. De conformidad con el artículo 37-A de la Ley de Partidos Políticos (LPP), la 

co1npetencia para la designación e integración de la Comisión Electoral Permanente de los 

institutos políticos· le corresponde al máximo órgano de dirección de los mismos. 

111. 1. En ese sentido, el tribunal constata que los representantes legales de Nuestro 

Tiempo, han presentado la certificación de los puntos de actas del máximo órgano de 

dirección partidaria de dicho partido político en los que constan: i) el acuerdo de dicho 

órgano partidario para el nombramiento de los miembros de la Comisión Electoral 

Permanente; ii) la sustitución de la integrante que renunció; y, ii) la integración actualizada 

de la Comisión Electoral Permanente: propietarios y suplentes. 



2. Asi1nismo, se !1a dejado constancia del 11úmero de docu111ento único de identidad 

d los mie1nbros qL1e i11tegrarán la Comisió11 Electoral Per1nane11te; y se ha presentado la 

d <;.L1111entación pertinente qL1e acredita el motivo de la sustitución de la persona que 

in cialmente integraba la referida Co1nisión. 

3. a. En consecuencia> es procedente ordenar la inscrjpción de la Comisión Electora] 

P~1 1nanente en el registro que para tal efecto lleva la Secretaría General de este tribunal. 

b. De acuerdo con la documentación presentada. por los representantes legales de 
1 

Nuestro Tiempo, la integración de la Comisión Electoral Permanente es la sigujente: 

Cargo Integrante 

P .. esidenta propietaria Natalia Nicole Paniagua Delgado 

1cepresidente propietario Luis Amílcar Rivas Treja 

s Jcretaria propietaria María Alejandra Mejía de Her11ández 

11 tegrante suplente Angélica María Rivas Mo11ge 

I .tegrante suplente 
1 

Alex Rodrigo Dutriz Miranda 

Integrante suplente Linda Gabriel a Hernández Funes 

Por tanto, de conformidad con las co11sideraciones antes mencionadas y con base 

en los artículos 208 de la Constitución de la República, 3 y 37-A de la Ley de Partidos 

Pbl íti cos; este Tribunal RESUELVE: 

1. Inscríbase la Co1nisión Electora.! Permanente del partido poJítico Nuestro Tiempo 

e el registro que para tal efecto lleva la Secretaría General de este tribunal , de acuerdo con 

I~ doct1mentación presentada por los representantes legales de dicho instituto político. 

2. Notifiquese. 

• 
\ .___ __ ___ 

_ I , / 

-

• 

SECRETARIA 
GEHERAL 

........., * ~ 


